
LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL N° 02/2018
Obra "AMPLIACiÓN PLANTA POTABILlZADORA SANTA FE

ETAPA I .•.PROVINCIA DE SANTA FE"

CIRCULAR ACLARATORIA N° 10 - CON CONSULTA

La Unidad de Gestión encargada de. la Licitación Pública Nacional e Internacional N° 2/2018,
según Decreto N° 2914/18, para la ejecución de la Obra "AMPLIACiÓN PLANTA
POTABILlZADORA SANTA FE -ETAPA I - PROVINCIA DE SANTA FE"; realiza las
siguientes aclaraciones y/o modificaciones a los Documentos de Licitación, en virtud de las
consultas recibidas, las cuales pasan a formar parte de la misma.

CONSULTAS RECIBIDAS

CONSULTA N° 1: -
En el Pliego de Especificaciones -Técnicas Particulares, en la descripción del ítem 23.2. 9 Barrera de
Contención de Hidrocarburos y Flotantes, .se mencionan que. para-la elaboración de la barrera "se
seguirá los croquis anexos a las presentes especificaciones. Asimismo en otro párrafo del mismo
artículo se mencionan "se adjuntan croquis con datos orientativos de la conformación de las boyas y
, muertos de hormigón". Idéntica situación se menciona para pontones metáliéos.
Los croquis mencionados no se encuentran en la documentación emitida por el Comitente. Por tal
motivo solicitamos nos envíen los mismos a la mayor brevedad para posibilitar la evaluación del ítem.

RESPUESTA:
Se adjunta la documentación_solicitada: ¡ .

.Plano de Barrera Flotante - Conjunto
-Plano de Barrera Fotante - Pontones
- Plano de Barrera Flotante - Boya y Muerto

CONSULTA N° 2:
Item 23. Suministro de energía eléctrica la Obra de Toma. En el punto 23.4.1. del Pliego se menciona
que "Los transformadores serán alimentados desde dosalimenfadores subterráneos de 13,2 kV
formando una acometida de EPE a gestionar por ASSA." Entendemos que los alimentadores desde.el
punto de acometida a la red hasta las celdas de entrada indicadas en el diagrama unifilar Plano
N°PPSF-100-013 serán ejecutadas por la. EPE o a través de otro contrato. En caso negativo,
solicitamos se indique el punto de alimentación a la EPE para la Obra de Toma.

RESPUESTA:
Se ratifica que la alimentación desde la Red hasta las Celdas de Entrada, indicadas en el Plano N° PPSF-
100-013 serán ejecutados a través de otro contrato.

SANTA FE; 14/03/2019.
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